
 

ACTA DE LA COMISIÓN DE CALIDAD DEL 
GRADO EN BIOTECNOLOGÍA DE LA FACULTAD 

DE CIENCIAS 

 
Facultad de Ciencias 

Fecha de la reunión: 
12-06-2024 

Fecha de aprobación 
del acta: 

13-06-2024 
 
 
ACTA de la reunión de la Comisión de Calidad del Grado en Biotecnología. 

En Badajoz, siendo las diecisiete horas del día doce de junio de 2024, y con la asistencia de los 
miembros de la comisión que se relacionan, se reúne la comisión de Calidad del Grado en 
Biotecnología en sesión virtual a través del espacio de la Comisión en EVUEX para tratar el orden 
del día abajo indicado 

ASISTENTES 

Pedro M. Álvarez Peña 
Jaime Correa Bordes 
María Dolores Hinchado Sánchez-Moro 
Luis Oscar Sánchez Guardado (Baja laboral) 
María Encarnación Ferrera Guillén (Excusa asistencia) 
María Jesús Sánchez Pimienta (Excusa asistencia) 
Francisco Javier Martín Romero 
 
ORDEN DEL DIA 

1.  Debate sobre las modificaciones a realizar en memoria verificada del título. 
2. Ruegos y preguntas. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

1. El presidente de la CCT informa sobre la necesidad de actualizar de la normativa de 
reconocimiento de créditos a la legislación vigente.  
 

2. Tras debatir entre los asistentes, se decide incluir en el documento de modificaciones 
propuestas de la memoria verificada del título los siguientes puntos: 

a) Eliminar toda la normativa del Apartado 4.4 de la Memoria Verificada del Título 
(Sistema de Transferencia y Reconocimiento de Créditos) ya que queda derogada 
por el RD 822/2021 de 28 de septiembre. 

b) Sustituir el texto eliminado por: “Se aplicará la normativa de reconocimiento de 
créditos vigente en la Universidad de Extremadura, que está basada en el 
artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.” 

c) Incluir en el Criterio 5 la tabla de asignaturas de formación básica relacionadas con 
el ámbito del título y que fueron aprobadas en la reunión de la CCT del 15/05/2024. 

d) Incluir en el Criterio 5 la propuesta de modificar el semestre de impartición de dos 
asignaturas del título, de modo que la asignatura Ingeniería Genética se imparta en 
el semestre 6 y la asignatura Técnicas Instrumentales Avanzadas se imparta en el 
semestre 5, solicitud aprobada en la reunión de la CCT del 15/05/2024. 

 
Sin más asuntos a tratar, se levantó la sesión a las 17.35 horas, de todo lo cual doy fe. 
 
 
Fdo.: Jaime Correa Bordes 
Secretario de la CCT de Biotecnología 
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